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F E N I XF E N I XF E N I X   
El medio  
periodístico  
masónico que  
promueve,  
impulsa e  
informa  sobre la  
masonería de la  
Republica del Perú 

 

La necesidad de salir al rescate de valores entre 
masones implica presencia de una crisis. General-
mente, cuando hay que rescatar valores, la crisis ya es 
vieja y por vieja arraigada, y por arraigada profunda, 
y por profunda maligna, y por maligna dañina. 
Si hay crisis de valores es el momento obligado para 
sanear por que el fundamento de la masonería son los 
valores. Tanto los morales como los 6ticos, porque lo 
segundo es producto de lo primero y la masonería no 
es otra cosa que el juego y el entre juego formado por 
el entramado de un conjunto de valores humanos y 
principios 6ticos en funci6n de la vida y las vivencias 
entre un grupo de personas. Ese cúmulo de valores es 
lo que el masón tiene que ser capaz, individual y 
colectivamente, de proyectar en la sociedad en la que 
este inmerso. Todo lo demás es accesorio y puede 
conseguirse en cualquier hermandad, sociedad u 
organización. Las hay por montones y van desde las 
muy simples hasta las de mayor envergadura y que 
propician verdaderos poderes y autoridad. 
Entre masones, toda crisis, de la naturaleza que sea, 
debe y tiene que ser superada. Hay que deponer todo 
afán de prevalecías personales ante el derecho y 
obligaci6n de que dominen las bases que han dado y 
dan raz6n de existir y sobrevivir por tantos siglos a la 
masonería. 
Cuando hablamos de justicia y privilegio, retomamos 
el tema de los opuestos simbolizados en el blanco y 
el negro del damero del piso del templo. Nos referi-
mos a las tinieblas de donde venimos al entrar al 
templo por primera vez y a la luz que buscamos 
desde el momento mismo de la iniciación. La bús-
queda de luz en la que insistimos mientras pulimos la 
piedra bruta. 
Si en nuestro devenir como masones nos inclináse-
mos por los privilegios, estaríamos en un estado de 
retrogresi6n, estaríamos retornando al pasado, a 
nuestra condici6n de profanos. Las lecciones no han 
sido aprendidas. El esfuerzo de la instrucci6n masó-
nica ha sido en vano. No ha habido aprendizaje 
masónico, no hemos pulido la piedra bruta. Hemos 
vuelto a las tinieblas. 
El privilegio es decidida, concesión, preferencia, 
parcialidad, favoritismo, ventaja. Es siempre mal 
habido. Es siempre negativo. Todo privilegio es 
siempre una injusticia. Siempre es injusto con la 
colectividad. Toda injusticia es abuso. Toda conse-
cuencia de lo injusto es atropellante y arbitraria en 
demasía. En el transcurrir vital masónico el privilegio 
y toda situaci6n privilegiada tiene que quedar fuera 
de nuestras mentes, de nuestros sentimientos y de 
nuestros actos. El privilegio no cabe, bajo ninguna 
circunstancia, en nuestros talleres. Es siempre dañino. 
Por el contrario, la justicia es imparcialidad, raz6n, 
equidad, moralidad, honradez, entrega. Es un valor y 
como tal trascendente entre las aspiraciones del ser 
humano, solo y en sociedad. En la soledad, en la 
individualidad, proporciona paz y tranquilidad. En 
sociedad, provee sentido de aceptaci6n y de perte-
nencia. La justicia es equidad y la equidad es igual-
dad. 
Una logia o colectividad masónica nunca puede darse 
el lujo de permitir ni el privilegio ni la injusticia en 
sus talleres. 
Para el mas6n una crisis en cualquiera de los valores 
fundamentales practicados por la Orden implica un 
conflicto entre la teoría y la praxis. Es consecuencia 
de los afanes profanes imponiéndose sobre los princi-
pios Éticos que han de imperar entre todos y cada uno 
de los Hermanos. Ello ocurre cuando pretendemos 
encontrar en la Orden los mismos intereses y conve-
niencias que pretendimos hallar en el mundo profano 
y que por equis oye razón no pudimos encontrar. Es 
venir a buscar acá (en la Orden) lo que no encontra-
mos allá (en el mundo profano). Es obligar a la 
masonería a darnos algo que no nos ha ofrecido. Es 
aprovecharnos del caos que crean el privilegio y la 
injusticia para 
tirar la red en 

no revuelto para pescar lo que cada quien quiere, lo 
que cada quien necesita, lo que cada quien ambiciona 
malamente, lo que cada quien codicia. 
¿Que pretenden encontrar algunos? ¿Que han venido 
a buscar? ¿Qué pretenden obtener? ¿Puestos? 
¿Liderato? ¿Dinero? ¿Posición? ¿Poder? ¿Autoridad? 
¿Posición entre quienes y frente a quienes? ¿Poder y 
autoridad sobre que y sobre quienes? ¿Autoridad para 
que y por cuanto tiempo? ¿Manejar los bienes aje-
nos? ¿Controlar la holgura de la Orden, acumulada 
con esfuerzo a través del tiempo? Triste del que 
disfruta ejerciendo la autoridad y el poder y lucha por 
ejercitarlos. Porque en ese afán niega la autentica 
masonería. Triste del que disfruta manejando los 
bienes ajenos porque, generalmente, cuando los ha 
gastado se marcha. Se va. Liquidado los bienes da 
por liquidados sus compromisos. La colectividad, la 
Institución, se le torna ajena. 
Ningún ser humano es perfecto. Ningún ser humano 
es totalmente objetivo. Ninguna persona es totalmen-
te justa. Pero toda persona debe aspirar a lo ideal y si 
es mas6n al mayor nivel posible en esa "hipótesis 
perfeccionable en la practica". Hay que pretender 
"que en tratar de alcanzar cien pájaros te salgan alas 
antes que quedarte en tierra con un solo pájaro en la 
mano". Era la forma de don Miguel de Unamuno, 
aquel prestigioso catedrático español y rector de la 
Universidad de Salamanca, exponer el reto de anhelar 
lo máximo para poder llegar a lo m6s elevado posi-
ble. He ahí la aspiración extrema de nuestra Orden. 
La masonería nos ofrece los instrumentos, las herra-
mientas para la construcción y para el perfecciona-
miento del templo interior. Nos brinda los recursos 
para la búsqueda de mayor luz y para el pulimento de 
la piedra bruta. La masonería convida a la posibilidad 
de obtener el mayor grado de superación y perfeccio-
namiento posible dentro de las capacidades de cada 
individuo. Toda otra aspiraci6n le es ajena. Todo otro 
poder es pasajero, es transitorio, es efímero. 
Proclamar los principios filosóficos expresados en el 
tríptico de libertad, igualdad y fraternidad es vano 
empeño si no los practicamos en el diario vivir y en 
la fraternal convivencia masónica. Como masones 
tenemos que vivir a nivel. No intentar, por lo menos, 
ejercer ese tríptico en toda ocasi6n, sobre todo en los 
momentos de crisis, es la negaci6n absoluta de los 
principios éticos y morales que exige la masonería. 
No respetar estos principios es negar la masonería 
misma. La Institución s6lo puede sobrevivir en la 
practica cotidiana de los valores sustantivos que la 
rigen. Toda otra acci6n es pura palabrería. Es absolu-
ta negación. Es permitir que la teoría ahogue a la 
practica. El privilegio y la injusticia constituyen la 
mas crasa negación de la igualdad, la libertad y la 
fraternidad. 
Por eso , en las Logias, hay que anteponer la calidad 
de las personas, sobre la cantidad de personas. Es 
preferible una logia pequeña, pero cimentada sobre 
la convicci6n personal, individual en los principios y 
valores que rigen la filosofía masónica, que las logias 
llenas de personas. La calidad humana, anímica y 
espiritual ha de anteponerse a todo, absolutamente a 
todo. 
Uno de los grandes problemas de la masonería con-
temporánea es querer tener grandes matriculas. Ello 
tiene ventajas pero también tiene consecuencias. Si 
no se es muy cuidadoso, son mas los resultados 
negativos que los positivos. Hay que recordar la 
máxima aquella de que "son muchos los llamados y 
pocos los escogidos". Ese es el rasero que se emplea 
como medida en la practica ejercida en el proceso de 
aplomaci6n. No fue en vano que se instituyo. La 
clave de todo el desenvolvimiento de la Hermandad 
esto en escoger bien, en escoger con acierto y sabidu-
ría. Por eso lo mas importante es la sabia convicción 
en la perpetuidad de los valores masónicos.  
He  dicho. 

I:.P:.H:.  
 

Edgar  
Martinez Masdeu,  

33°  
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Documentos por  
R:.H:. Claudio Torres Chávez 
V:.M:. de la R:.L:.S:. Parthenón N° 4 
Vall:. Del Callao. Gran Logia Occidental del Peru 

Cuando empecé a visitar logias masónicas practicantes del R:. 
E:. A:. y A:., me llamo principalmente la atención, una acla-
mación que realizaban aquellos HH:. tanto a la apertura como 
al cierre de sus trabajos de primer grado, cuando decían todos 
al unísono ¡HUZZÁ! ¡HUZZÁ! ¡HUZZA!, algo tan diferente 
para mi, ya que había aprendido solamente el Rito masónico 
de York, del cual era iniciado. 
En un principio, descubrí que HUZZÁ, tal como se escribe, es 
el nombre que le otorgaban antiguamente los árabes a la aca-
cia, aquel árbol misterioso para ellos, que consagraron al Sol 
como símbolo de inmortalidad, y que bajo la concepción de 
diferentes nombres ha figurado siempre en las antiguas inicia-
ciones con el mismo significado emblemático. 
El género de árboles y arbustos de la acacia pertenece a la 
familia de las Leguminosas (Leguminosae). La mayoría de las 
1,200 especies existentes provienen de África tropical o Aus-
tralia. El tipo de hoja es la bipinnada, pero a menudo aparece 
modificada, sobre todo entre las especies que han tenido que 
adaptarse al intenso calor y a la sequía de Australia. Las espe-
cies australianas tienen filodios que son hojas modificadas. La 
acacia, es un género de gran importancia económica, ya que 
produce semillas comestibles, así como madera y resina de 
gran valor. 
En Europa, varias especies de acacias son cultivadas como 
ornamentales por la fragancia y la vistosidad de sus flores. 
Algunas de sus especies ornamentales más conocidas son la 
Acacia farnesiana, la Acacia longifolia y la Acacia dealbata. 
Su madera de este árbol es muy apreciada, porque es inco-
rruptible y no esta expuesta a ningún tipo de insectos ni de 
otros animales, simbolizando por ello "la naturaleza incorrup-
tible del alma". 
Desde tiempos bíblicos, la acacia ha crecido abundantemente 
en las cercanías de Jerusalén, Israel, en donde era muy cono-
cida, al menos por su utilización moderna para obtenerla 
goma arábiga. 
La acacia en las Sagradas Escrituras, es siempre llamada 
"SHITTAH" yen plural "SHITTUIN", y era tenida por madera 
sagrada entre los primeros hebreos. De ella ordenó Moisés 
que construyeran el Tabernáculo (Éxodo XXVI, 15), el Arca 
de la Alianza (Éxodo XXV, 10), la Mesa de los Panes de la 
Proposición (Éxodo XXV, 23), y el resto de los adornos sa-
grados. Con tales excelentes antecedentes, no es de asombrar-
se ni extrañar que los primigenios francmasones, al tomar 
nota exhaustiva de la historia de Israel, adoptaran la planta 
sagrada, de la acacia, como símbolo de una importante verdad 
moral y religiosa. 
Otros de los orígenes de la palabra HUZZA, lo podemos 
visualizar en la Biblia, en el segundo libro de Samuel, 
versículo 6, cuando el rey David, decide trasladar el Arca 
de la Alianza a Jerusalén al Monte Sión... 
Se comenta que de la madera de acacia era la cruz en que 
murió Jesús, y que el cáliz sagrado que usó Jesucristo en la 
última cena y que más tarde fue buscado piadosamente por los 
cruzados y los caballeros de la mesa redonda del legendario 
rey Arturo, denominado el "santo grial", 
también fue elaborado de un tronco de 

acacia. 
La acacia en el sistema esotérico y místico de la Francmaso-
nería, simboliza "la inmortalidad del alma", en segundo lugar 
"la inocencia", y por último es "símbolo de iniciación". 
Otros de los orígenes de la palabra HUZZÁ, lo podemos 
visualizar en la Biblia, en el segundo libro de Samuel, versí-
culo 6, cuando el rey David, decide trasladar el Arca de la 
Alianza a Jerusalén al Monte Sión. 
"... Pusieron el Arca de Dios en una carreta nueva, jalada por 
bueyes, sacándola de la casa de Abinadab, situada en una 
colina. Uzzá (Ozza) y Ajyó (Ahio), hijos de Abinadab, iban 
delante de la carreta conduciéndola con el Arca. Uzzá camina-
ba al lado del Arca, y Ajyó iba delante de ella. David y todo el 
pueblo de Israel, bailaban delante de Yavé, con todas sus 
fuerzas, cantando y tocando citaras, arpas, panderos, tambo-
res, sistros, sistolos y címbalos. AI llegar a la tierra de Nacón 
(Chidon), no muy lejos de Jerusalén, Uzzá extendió las manos 
hacia el Arca de Dios y la sujetó, porque los bueyes la hacían 
tambalear y amenazaban con volcarla. 
Encendiese el señor Yahvé de ira contra Uzzá y lo hirió allí 
mismo, por lo que cayó muerto junto al Arca de Dios. Uzzá 
fue castigado por haberse atrevido a tocar el Arca. Entristecie-
se David de que Dios hubiese herido a Uzzá, y aquel lugar se 
llamo Peres — Uzzá, hasta el día de hoy, y significa Golpe de 
Uzzá". 
Se atemorizo entonces David del Señor y dijo: ¿Cómo voy a 
llevara mi casa el Arca de Yahvé? 
Y no quiso por eso ya llevarse a la ciudad de David, el Arca 
de Dios, sino que la hizo conducir a la casa del levita Obede-
dom de Gat. 
En Israel, sólo los hombres de la tribu de Levi, por estar espe-
cialmente consagrados a Yahvé, tenían derecho a servirlo y a 
acercarse a las cosas sagradas. 
Obededom y sus hijos acogieron por tres meses, el Arca en su 
propiedad, y Dios hizo prosperar a él y a toda su casa. Pero no 
pueden tocar el arca sin ser alcanzados por la radiación tre-
menda que sale del Dios Santo. Se dice que Uzzá u Ozza fue 
"castigado". Esta palabra corresponde a las ideas de aquellos 
hombres que confundían el pecado y el error involuntario. 
La muerte de Uzzá u Ozza, fue un signo adaptado a la menta-
lidad de ese tiempo, para dar a entender que Dios es grande, 
por encima de todo, y a la vez esta realmente presente en su 
pueblo, en forma particular. 
La aclamación de la palabra o frase iHUZZA! ¡HUZZA! 
¡HUZZA!, que los miembros de una logia masónica practi-
cante del R:. E:. A:. y A:. pronuncian en voz alta, con el brazo 
derecho extendido en dirección del Ara, significa que dicho 
Altar de los Juramentos es la Mesa Consagrada para recibirlos 
y depositar en ella el libro de la Ley Sagrada, que nos servirá 
de guía y consejo en toda nuestra vida y acciones que deriven 
de ella. 
Finalmente, existe un grupo de HH:. quienes dicen que el 
Altar de nuestros Templos, es simbólicamente, el Arca Sagra-
da de la Alianza, por eso son las reverencias. 
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Seguidamente, en 1751 el Papa Benedicto XIV lanza otra serie 
de imprecaciones bajo la titulación de “bula” en contra de los 
Francmasones.  La encíclica fue llamada Providas Romano-
rum.  Aquí se alaba al anterior Pontífice por su tenida en cuen-
ta contra la Masonería.  Una vez más se estresan los mismos 
nombres ya mencionados, su modo de secretismo y sus con-
gregaciones.  Ahora se le considera una “sociedad herética,” 
por supuesto en oposición al espíritu Cristiano e incorrecta en 
su modo de comprender a Dios.  Se añade que la Francmaso-
nería es perniciosa para la Iglesia y “la pureza” de las doctrinas 
Católicas.    
El siguiente apedreamiento nos viene en 1821 de mano del 
Papa Pius VII, una bula con el nombre de Ecclesiam a Jesu 
Cristo.  Pius VII critica la Masonería 
por su universalidad e indiferencia en 
materias de religión Cristiana — 
especialmente en cuanto al Catolicis-
mo.  Se queja el Pontífice de que los 
Masones no poseen un credo estric-
tamente Cristiano ya que admiten al 
cualquier que posea una otra reli-
gión.  Se critica, igualmente, los 
ceremoniales Masones al verlos 
como una especie de teatro en co-
ntra de la Pasión de Cristo—por lo 
que el Papa dice que los Masones 
ha instituido su propio ceremonial 
referente a los Sacramentos.   
En 1826 el nuevo Papa, Leo XII, 
lanza otra serie de sandeces contra 
los Masones.  La bula se le llama: 
Quo Graviora.  Esta es una especie 
de resumen de las anteriores bulas, 
donde se toma como modelo los 
Papas que han condenado la Maso-
nería, y se añade, por otra parte, los 
distados papales de este nuevo Pon-
tífice — dictados que no son sino un comentario seudo — 
teológico a las pasadas encíclicas.  
Corre el año de 1829 cuando Pius VIII escribe su bula en co-
ntra de la Francmasonería — una vez más la Iglesia agrede.  
La encíclica con nombre Traditi Humilitati comienza, por su-
puesto, ensalzando a Cristo y alabando a aquellos que siguen 
a Cristo — pero en el sentido Católico pre-escrito y pre-
aprobado por la Iglesia.  Una vez más surge la metáfora del 
pastor que desea guardar sus ovejas — siendo el supino pas-
tor el Papa y las ovejas los fieles.  Por supuesto, Nietzsche, ya 
analizó muy cabalmente esta psicología donde el débil sigue al 
líder.  Y la conclusión es muy clara: la ignorancia.  Pius VIII 
fundamenta su tristeza en el hecho de aquellos que atacan a la 
fe Católica; esta gente son pecadores — nos dice — y herejes 
y sofistas.  Además de esto, los acusa de pensar que aquellos 
que siguen la fe Católica son estúpidos — cuando en realidad 
esto no ha sido, ni es, ni fue así.  Pius VIII llama esto: 
“monstruosa impiedad.”  Seguidamente se queja de las inter-
pretaciones que se hacen y que no son aceptadas ni aproba-
das por la Iglesia — entre ellas la propia simbología que ads-
cribe la Francmasonería.  Ahora la Masonería pasa a ser una 
“secta” que procede a tener “maquinaciones” contra 
la Iglesia — otra barbaridad de tantas que pueden 

decirse.  Decide llamar “pestilentes” a los libros de “los here-
jes,” y poseyendo tales libros la misma maldad que “el cáncer.”  
Finalmente, Pius VIII pide ayuda en una plegaria a la Virgen 
María para poder combatir a estos herejes.  Empero, no 
habiendo estado conforme con toda esta sarta de insultos y 
mal-entendidos, Pius VIII, a diferencia de los anteriores Papas, 
decide en 1830 lanzar otra bula contra la Masonería.  El título: 
Litteris Altero Abhinc.  Se condena de nuevo las interpretacio-
nes bíblicas no aprobadas y las sociedades secretas — espe-
cialmente la Francmasonería.  Pero se centraliza ahora, en un 
nuevo barbarismo: el hecho de que si una persona siendo 
Católica se casa con otra persona que no lo es — en referen-
cia a un Masón, por ejemplo — evidentemente esa persona 
deja de ser Católica y por lo tanto esta condenada y actual-
mente en contra de la fe aceptada y aprobada por la Iglesia.  

Eso fue lo que se denominó “el pro-
blema de los matrimonies cruzados.”   
En nuestro viaje por el mundo del 
barbarismo de los Cristianos, nos 
adentramos ahora en el año de 1832, 
cuando el nuevo Papa, Gregorio XVI, 
sale al ruedo con las banderillas en 
mano para lidiar el toro Masón.  Mirari 
Vos es una encíclica que no tiene 
desperdicio.  A los Masones se les 
considera “enemigos.”  Una vez más 
se bendice al rebaño de Cristo — 
siendo el pastor quien ya sabemos 
quien es.  El Papa tiene hasta la igno-
rante, fanática y desgraciada osadía 
de vociferar que la Ciencia de su 
siglo es impudente, y que la sacrali-
dad es despreciada.  Se nos recuer-
da una vez más que sea lo que fuere 
que la Santa Iglesia decida no ha de 

ser repudiado ni cuestionado.  La 
esencia de la bula hay que encontrarla 
en el énfasis puesto en lo Gregorio 
XVI llama “indiferentismo,” lo cual no 

es sino más que pensar que todas las religiones son iguales, 
sin diferencia — lo cual por supuesto indica que la religión 
Cristiana no es superior.  Los Masones estaban y están en 
esta línea de pensamiento.  Gregorio XVI dice literalmente que 
“estos malvados,” piensan que “es posible obtener la salvación 
eternal por la simple profesión de ejercer cualquier religión, 
siempre y cuando se mantenga una moralidad.”  El Masón 
piensa así.  El Cristiano, no.  Así, nos dice el ignorante Papa, 
que esto produce una “libertad de consciencia” que ha de ser 
castigada, reprendida.  El Masón piensa que cada uno es due-
ño de su propia consciencia, y que esta ha de estar limpia para 
poder ver a su Creador.  El Cristiano, de acuerdo con esta 
bula, jamás puede pensar así.  En consecuencia, Gregorio XVI 
decide censurar e impedir que se publiquen todos aquellos 
libros que hablen de un modo similar a los “errores” arriba 
descritos.  Y, con el celo de un auténtico fanático Cristiano — 
como aquellos que destruyeron la Gloria Eterna de la Roma 
Imperial — Gregorio XVI se jacta en recordar que la Iglesia 
siempre se ha encargado “de destruir la plaga de los libros 
malvados.”   

Continua Pag. 07///... 

Pintura tradicional sobre la ejecución del 
Caballero Templario Jacques DeMolay, 
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ASAMBLEA GENERAL 

M O N T R E A L  – E L  C A NA D Á  

Del viernes 11 de mayo de 2006 
Al domingo 14 de mayo de 2006 

 

Programa 
 
1. Jueves el 11 de mayo de 2006 
 

• Llegada de las delegaciones. Recepción. 
• Reunión de la Mesa. 

2. Viernes el 12 de mayo de 2006 
 

• 9h.     a    11h.         (Apertura del Coloquio) 
• 11.   a     11h.20      (Descanso)   
• 11h.20 a  13h.        (Continuación del Coloquio) 
• 13h.  a  14h.30            (Almorzar al hotel. 
• 14h.30   a     15h.50  (Continuación del Coloquio) 
• 15h.50 a     16h.05          (Descanso)   
• 16h.05 a 16h.40  (Debate en grupos) 
• 16h.40 a  17h.20   (Celebración del debate) 
• I8h.   a 24h.+-  (Transporte en autocar. Cenar (Gala) 

 
Un trabajo de 300 minutos, estos minutos dan una posibilidad a 20 conferenciantes  
(Duración 15 minutos) o a 15 conferenciantes (duración 20 minutos) 
 
3. Sábado el 13 de mayo de 2006 
 

• 9h.     a    11h.         (La Asamblea general.) 
• 11h.  a     11h.20   (Descanso)   
• 11h.20 a  13h.     (Continuación de la Asamblea general) 
• 3h. a  14h.30           (Almorzar al hotel. 
• 14h.30 a     16h.  (Continuación de la Asamblea general) 
• 16h. a     16h.15         (Descanso) 
• 16h.15 a     17h.15  (Continuación de la Asamblea general) 
• 8h.   a 24h.+-  (Cenar (Gala)) 

 
Un trabajo de 370 minutos 
 
4. Domingo el 14 de mayo de 2006 
 

• 10h. a     13h.  (Comportamiento Solemne de cierre) 
• 13h. a      14.30h.  (Banquete de cierre) 
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ARLS PERFEITA UNIÃO, Nº 1 

Rito Antigo e Primitivo 
Sob ao auspícios do ACMB 

www.altoconselhomaconico.com.br 
 

O SILÊNCIO E  
A DISCRIÇÃO 

 

A disciplina do silêncio é um dos ensinamentos fundamentais da 
Maçonaria. Quem fala muito, pensa pouco, ligeira e superficialmente, 
e a Maçonaria quer que seus adeptos tornem-se mais pensadores 
que faladores. Além disso, se o maçom não adquirir na Ordem outra 
coisa que não a virtude de não dizer coisas desnecessárias, não terá 
desperdiçado seu tempo de trabalho especulativo. 

Não se chega à Verdade com muitas palavras nem discursos, mas 
com o estudo, a reflexão e a meditação silenciosa. Conseqüentemen-
te, aprender a calar é aprender a pensar e meditar. Por esta razão, a 
disciplina do silêncio tinha uma importância tão grande na escola 
pitagórica, onde não era permitido que nenhum dos discípulos falas-
se, sob nenhum pretexto, antes que tivesse transcorrido os três anos 
de seu noviciado, período que corresponde exatamente ao da apren-
dizagem maçônica. 

Saber calar não é menos importante que saber falar. 

No silêncio as idéias se amadurecem e se esclarecem, e a Verda-
de aparece como a Verdadeira Palavra que é comunicada no segre-
do da alma a cada ser. A arte do Silêncio é, portanto, uma arte com-
plexa; não consiste unicamente no mutismo covarde, mas se comple-
ta com o silêncio interior do pensamento: quando saibamos calar o 
pensamento, será quando a Verdade poderá intimamente se revelar 
e se manifestar em nossa consciência.  

Para podermos realizar esta disciplina do silêncio, também temos 
de comprender o significado e o alcance do segredo maçônico. O 
maçom deve calar-se diante das mentalidades superficiais ou profa-
nas sobre tudo aquilo que somente os que foram iniciados em sua 
compreensão possam entender e apreciar. 

Como sempre fizeram os iniciados, os maçons devem suportar 
estoicamente e deixar sem contestações as acusações e calúnias 
das quais forem objetos, esperando com tranqüila segurança que a 
verdade triunfe e se revele por si mesma, pela própria força inerente 
a ela, como sempre inevitavelmente tem que acontecer. 

Do mesmo modo, é dever do maçom cuidar de que seja observado 
o segredo também sobre as partes do ritual que possam ter chegado 
a conhecimento do público, abstendose igualmente tanto de negar 
quanto de confirmar a autenticidade das pretendidas revelações que 
se encontram nas obras que tratam de nossa Instituição e que, mui-
tas vezes, só transmitem uma apática ignorância além de mera su-
perficialidade. 

A discrição do maçom que entende os segredos da Arte deve ser 
exercitada também com seus irmãos de outros ritos, ou de grau infe-
rior, ou com aqueles que ainda não possuem uma suficiente maturi-
dade de espírito, que é condição necessária para que eles possam 
fazer um uso proveitoso de suas palavras. 

!Se encuentran muchos hombres que hablan de libertad, pero se ven muy pocos cuya vida no se 
haya consagrado, principalmente, a forjar cadenas.!  

Ceremonia de  
Instalación 
F.·.C.·.L.·.B.·.R.·.L.·.S.·.  
Fénix Nº 137 - 1 
 
 

 
Valle de Lima. Oriente del Perú.   Siendo las 8.30 p.m. del día 
24 de marzo del 2006 e.·.v.·., se llevó a cabo la Solemne Cere-
monia de Instalación del Cuadro de DD.·. y OO.·. de la 
F.·.C.·.L.·.B.·.R.·.L.·.S.·. Fénix Nº 137 - 1 en el Templo 
M.·.R.·.H.·. Luis Heysen Incháustegui sito en el P.·.G.·. del Jr. 
Paraguay 400 en el Vall.·.  de Lima. 
 
A cargo de la Cer.·. como V.·.M.·.I.·., estuvo  el M.·.R.·.H.·. Car-
los Pacchioni Valdez, G.·.M.·. de la G.·.L.·. Occidental del Perú, 
acompañado por  su Cuadro de GG.·. DD.·. y OO.·. 
 
El  Cuadro que abrió los TTrab.·., fue el siguiente: 
 
V.·.M.·.  R.·.H.·. Francisco Llerena Buccolini 
P.·.V.·.M.·.I.·. R.·.H.·. Juan Ramírez Nolasco 
1er. Vig.·.  Q.·.H.·. Aldo Lama Morales 
2do. Vig.·. Q.·.H.·. Jaime Segura Cerrón 
Cap.·.  R.·.H.·. Angel Vera García 
M.·. de Cer.·. Q.·.H.·. Ricardo Carhuayo Jiménez 
Tes.·.  Q.·.H.·. Jorge Espinoza 
1er. Diac.·. R.·.H.·. Sabino Moreyra Orozco 
2do. Diac.·.  Q.·.H.·. José Carlos López García 
G.·.T.·.I.·.  R.·.H.·. Alfonso Peñaranda Murguira 
G.·.T.·.E.·. R.·.H.·. Julio Muñoz Mosquera 
 
El  V.·.M.·. R.·.H.·. Francisco Llerena Buccolini entrega el Mall.·. 
Reg.·. al M.·.R.·.H.·. Carlos Pacchioni Valdez y da comienzo a 
una bella, pulcra y Frat.·. Ceremonia. Los VV.·.MM.·.II.·. toman 
sus puestos, sin ceremonia, de la siguiente manera: 
 
V.·.M.·.I.·. M.·.R.·.H.·. Carlos Paccioni Valdez 
V.·.M.·.I.·. R.·.H.·. Juan Calmet Podestá 
V.·.M.·. 1er. Vig.·. R.·.H.·. Javier Camino 
V.·.M.·. 2do. Vig.·. R.·.H.·. Luciano Scatalloni 
V.·.M.·. Cap.·. R.·.H.·. Claudio Torres Chávez 
V.·.M.·. D.·. de .·.C.·.  R.·.H.·. Carlos Shimomura Uda 
V.·.M.·. Sec.·. R.·.H.·. Alejandro de la Vega Gamboa 
V.·.M.·. Tes.·. R.·.H.·. Orlando Espinoza 
V.·.M.·. 1er. Diac.·.  R.·.H.·. Reynaldo Sánchez 
V.·.M.·. 2do. Diac.·. R.·.H.·. Eulogio Díaz Aro 
V.·.M.·. G.·.T.·.I.·. R.·.H.·. Eusebio Salazar 
V.·.M.·. G.·.T.·.E.·. R.·.H.·. 
 
La instalación del V.·.M.·., cargo que recayó en el R.·.H.·. Sabi-
no Moreyra Orozco y la de P.·.V.·.M.·.I.·. en el R.·.H.·. Francisco 
Llerena Buccolini fue llevada a cabo por el M.·.R.·.H.·. Carlos 
Pacchioni Valdez y la instalación de las DD.·. y OO.·. por el 
R.·.H.·. Juan Calmet Podestá. Todos los RR.·. y QQ.·. HH.·. 
reconocieron al R.·.H.·. Sabino Moreyra Orozco como V.·.M.·. 
de la F.·.C.·.L.·.B.·.R.·.L.·.S.·. Fénix Nº 137 -1. 
 
Hicieron uso d e la palabra el R.·.H.·. Carlos Torres Chávez, 
V.·.M.·. de la R.·.L.·.S.·. Parthenon Nº 4; el R.·.H.·. Alejandro de 
la Vega Gamboa; el R.·.H.·. Luciano Scatallone; el R.·.H.·. Sabi-
no Moreyra Orozco, V.·.M.·. elegido y el M.·.R.·.H.·. Carlos Pac-
chioni Valdez. Se formó la C.·.Frat.·. y los HH.·. se despidieron 
en paz y armonía. Luego de tan magnífica cer.·. los HH.·. toma-
ron un Vino de Honor, donde rindieron homenaje al M.·.R.·.H.·. 
Carlos Pacchioni Valdez por su onomástico y a la Log.·. recién 
instalada por su 25º aniversario de fundación. 



 

Viene de la Pag.  04. 
 

Y como fanático ejemplo cita a los Actos de los Apóstoles 19:24, 
donde se dice: “Bastantes de los que habían practicado la magia reunie-
ron los libros y los quemaron delante de todos.”  Pero hemos de recor-
dar, que también Hitler le encantaba la quema de libros — sobre todo de 
aquellos que él consideraba peligrosos, incluyendo los masónicos.  Con 
ello, nos dice el Papa que ellos de siempre han tenido la obligación e 
interés de publicar listas de libros que son peligrosos para los fieles.  
planea modos de combatir a la Iglesia.” 

Qui Pluribus es la siguiente bula que ve la luz en 1846, dada por el 
Papa Pius IX.  Aquí se habla de “lucha,” una lucha por salvar las almas 
de aquellos fieles que se adhieren a la fe Católica — una lucha que ha 
ce hacerse con “zelo.”  Esta lucha, nos dice, esta hecha por “los solda-
dos de Cristo,” en contra de aquel “enemigo de la Humanidad.”  Esta 
gente sin doctrina — continua el Pontífice — no poseen una doctrina 
coherente, y además, viven en una oscuridad de creencias y soberbios 
errores.  Son corruptores de la verdadera moral, siendo maestros de la 
decepción misma.  El Pontífice prosigue diciendo que “estos enemigos” 
del nombre del Cristianismo se dejan llevar por “su loca impiedad,” 
“diciendo blasfemias contra Dios.”  “Ellos enseñan que los misterios de 
nuestra religión son ficciones producto de la invención humana.”  “Ni 
siquiera temen negar a Cristo o a Dios mismo.”  Pius IX piensa que 
“esta” gente piensa que ellos solos poseen la verdad — lo cual no es 
cierto.  “Se hacen llamar a sí mismos ‘filósofos’.”  Así, nos dice, “estos 
enemigos nunca dejan de invocar el poder y la excelencia de la razón 
humana.”  “Sin duda nada hay más insano que tal doctrina.”  El Pontífice 
nos dice que la Fe está por encima de la Razón, y que no existe des-
acuerdo real entre ellos.  El Papa se queja también de que esta gente 
quiera introducen el progreso dentro de la doctrina Católica, y que se 
puede perfeccionar por medios humanos aquello que pertenece a Dios.  
“Nuestra sagrada religión no fue inventada por la razón humana, sino 
revelada por el compasivo Dios.”  Por ello, según Pius IX la Biblia no 
puede ser interpretada, ya que se trata de una autoridad emanada del 
propio Dios.  Y aquellos que la interpretan hacen un mal-uso de la razón 
y de su propio juicio.  “Tales hombres no se aminoran a la hora de insul-
tar a Dios , quien se preocupa por el bien y la salvación de los hombres 
mediante el uso de Su religión.”  Palabras que, como vemos, sólo pue-
den venir de un acicalado fanático.  “También es perversa la increíble 
teoría de que no importa a qué religión uno pertenezca.”   

El mismo Papa lanzó otra bula tres años más tarde.  Quibus Quantis-
que Malis con la fecha de 1849 se ha considerado una bula oficial con 
remarques derogatorios contra la Francmasonería.   

1864, Quanta Cura, bula oficial de Pius IX.  Se pide la bendición de 
Cristo una vez más para combatir a la horda de “hombres malvados” que 
son “esclavos de su propia corrupción” y poseyendo “opiniones engaño-
sas y los más dañinos libros para arrasar contra los fundamentos de la fe 
Católica.”  Son hombres, nos dice el fanático Papa, que poseen una 
creencia en “el absurdo principio del naturalismo,” es decir, que la reli-
gión no es necesaria para la sociedad, sino que se antepone la Ley Mo-
ral — lo cual es cierto, pues ¿de qué sirve servir a Dios si uno no sirve a 
sus propios hermanos humanos?  Desde luego, este principio no es 
absurdo tal y como el Pontífice pensaba.  Por otro lado, Pius IX añade: 
“donde la la religión ha sido extirpada de la sociedad civil, y repudiada la 
doctrina y autoridad de la revelación divina, la genuina noción misma de 
justicia y derecho humano es obscurecida y se pierde, y el lugar de la 
verdadera justicia y el derecho legítimo es tendido por la fuerza material, 
de donde se sigue que ciertas personas abandonando los más básicos 
principios de la razón se atreven a proclamar,” en definitiva, que la opi-
nión y decisión del pueblo ha de ser libre y constituir un fin supremo.  Por 
ello, la misma Iglesia se pronuncia contra los fundamentos democráticos.  

Empero, Pius IX intenta convencernos que de una sociedad sin princi-
pios religiosos sólo se preocupará por amasar fortuna, bienes y dinero — 
lo cual es una estupidez superior, si vemos el ejemplo de Estados Uni-
dos, el país más religioso del mundo y el más rico, mientras, Cuba, un 
país irreligioso y comunista, se muere de hambre!  No falta para ello, otra 
de las barbaridades del Pontífice cuando dice: “el más fatal error del 
Comunismo y el Socialismo” estas personas afirman que la familia posee 
su totalidad dentro de la existencia de “la ley civil sola,” y que eso sola-
mente se necesita para poseer y lograr una gran educación en la socie-
dad.  Este Papa dice que esto son opiniones “impías y maquinaciones,” 
por hombres que viven en el engaño y que desean engañar al prójimo, 
lanzando así una supina confusión en la mente de los jóvenes referente 
a lo sagrado y a lo profano.  A Pius IX le molesta que se piense que la 
Iglesia no ha de poseer una última palabra, y que sea el pueblo el que 
decida qué y qué no le interesa.  Le molesta sobremanera que estos 
“impíos” piensen que existe una igualdad entre la Iglesia y el pueblo 
llano, es decir, que la autoridad de la Iglesia no es mayor que aquella del 
pueblo.  Por ello, el Papa dice que estas son opiniones malvadas de 
herejes que no poseen vergüenza alguna.  En consecuencia, la Iglesia 
condena y reprime a tales herejes, nos dice, ya que ellos son “odiadores 
de la verdad y de la justicia,” que difuminan sus doctrinas en “libros pesti-
lentes,” hombres que están “próvidos por el espíritu de Satan.”   

1865, el año siguiente, el fanatismo de Pius IX ataca de nuevo.  Otra 
encíclica es lanzada contra la Francmasonería.  Título: Inter Multiplices.  
Se habla de aquellos pecadores que no poseen una doctrina sensata 
que enseñar, es decir, “impostores,” “gente malvada,” lo cual lleva al 
Papa a pedir que se combata y eliminen todas las disensiones.  Curiosa-
mente, existe por parte de Pius IX un ensalzamiento y referencia al Em-
perador Napoleón III (1808-1873) por su fidelidad a la Iglesia, y por su 
tratamiento de los cardenales y clérigos.  En conclusión, se pide al fiel el 
preservar su fe y estar de acuerdo con los dictados del Vaticano.  Se 
pide conservar la paz, al mismo tiempo que, irónicamente, se pide com-
batir a los enemigos de la fe.  Personalmente, yo no consideraría esta 
bula en contra de la Masonería especialmente. 

Pius IX ataca de nuevo con otra encíclica en el año de 1869: Aposto-
licae Sedis Moderationi.  Se trata de nuevo, el tema favorito del Papa: la 
censura — de hecho, todavía hoy esta bula es usada por el Vaticano.  
Pius IX desea ser fidedigno a la tradición Antigua de aceptación y de 
rechazamiento de aquello que no se atenga a los estatutos de la Iglesia.  
No cuesta mucho pensar que la Francmasonería había de ser censurada 
igualmente a cualquier otra doctrina no aceptable por Roma.  Sólo el 
Sumo Pontífice tendría el poder y la última palabra en cualquier asunto, 
tanto teológico como moral.  Tampoco veo esta bula como de especial 
referencia a los Masones. 

La última bula que el fanático Papa escribió fue en el año de 1873: 
Etsi Multa.  Se pone al Catolicismo como la verdadera religión, la única 
que lleva a la salvación.  Se habla de las atrocidades que los infieles han 
cometido en contra de la fe Católica.  Se expone el caso de como en 
Suiza se estaba maltratando la Iglesia Católica, y cómo ha de rechazarse 
y condenar tal conducta.  Varios párrafos más adelante se vuelve al tema 
de las herejías, de aquellos hombres que se ríen del Catolicismo no 
aceptando sus leyes: “estos hombres infelices atentan contra las bases 
de la religión,” “inventando errores, o más bien, desplazándolos desde 
los antiguos herejes compilándolos y llegando a publicarlos.”  Tampoco 
se habla expresamente de la Francmasonería. 
  

  Continuara la Próxima Edición 
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GRAN LOGIA CONSTITUCIONAL  

DE LOS AA:.LL:. y AA:. Masones de la República de Perú 
Valle de Lima, Gran Oriente del Perú 

Fundada el 24 de Junio del 2,005 e:.v:.  
 

MENSAJE A LA MASONERIA NACIONAL 
 

QQ:. Y RR:. HH:. 
 
Por encargo de nuestro M:.R:.H:., Julio Carlos Pacheco Girón, G:.M:. de la M:.R:.G:.L:. 
Constitucional del Perú, es grato informaros que nuestras actividades institucionales se 
iniciaron con la fuerza y vigor necesarias a nuestra trascendental responsabilidad, de 
acuerdo a la regularidad y verdadera propedéutica sólo por nosotros conocida. 
Los miembros de nuestra M:.R:.G:.L:., tal como sucedió en vuestras canteras, se unieron 
en busca de esa paz y fraternidad lamentablemente ausentes en el seno de nuestra an-
cestral matriz, temporalmente confundida en labores distintas a las de la generosidad y 
confianza que nos dispensa nuestra antigua institución. 
Como vosotros, hubiéramos deseado que la unidad en torno a tan preciado rescate nos 
encuentre cohesionados y sólidos ante la necesidad y urgencia de recuperar nuestras 
costumbres y tradiciones, pero como hombres de bien, dispuestos a generar las mejores 
alternativas de progreso, hemos asumido la difusión de nuestra esperanza en distintos 
frentes de lucha, constituidas en alternativas sólidas e históricas que definirán nuestro 
esperanzador y difícil trabajo. 
Como vosotros,  no deseamos enfrentamientos entre HH:. 
Como vosotros,  no nos oponemos a la decisión de los HH:. jurisdiccionados a la como-
didad de templos, edificios y comodidades de cómplice aceptación. 
Queremos, en la humildad de nuestras posibilidades, respirar el aire de la confianza en-
tre nosotros mismos. 
Necesitamos, al calor de la fraternidad, mirar a los ojos de quien nos habla, sin temor a 
callar nuestras opiniones. 
Buscamos en el silencio de nuestra reflexión, el cáliz que refresca nuestros sentidos, el 
sabor del buen vino, aquel vino que no se compra para cobrarlo luego en favores, sino 
aquel que se da con amor, pidiendo a cambio sólo el afecto, el respeto y la solidadridad 
que solo los caballeros masones conocen. 
En fin, buscamos lo mismo que vosotros, pero por ahora, desde otro  punto geométrico. 
Por ese sencillo concepto, confiamos en que nuestros trabajos se verán engalanados 
con la reciprocidad de vuestra presencia en todo acto que represente la vigencia y cons-
tancia de nuestro oficio. 
Nos necesitamos mutuamente, pues originados por la misma necesidad, somos parte 
íntima del mismo todo. Así lo creemos y así lo sentimos. 
Por eso nuestra necesidad de irrumpir en vuestra paz para gritar con el orgullo de nues-
tra causa: ¡SOMOS UN SOLO PENSAMIENTO, UNIDOS POR UN MISMO PREDICA-
MENTO!Nuestro pensamiento es la urgente meta de recuperar la paz de todos nuestros 
hermanos. 
Nuestro predicamento es el tiempo de amor ausente con nuestros hermanos injustamen-
te separados de entorno, nuestros entrañables lazos, serán sostenidos en nuestros cora-
zones a pesar de la encrucijada. Este amos sin embargo, se desborda en los instantes 
en que, lejos de las críticas miradas de los opresores, se entregan a la más exquisita 
demostración de afecto, conciliación y esperanza. 
Estos son nuestros sentimientos QQ:. Y RR:. HH:., éste es el mensaje que os envía 
nuestra G:.M:. Julio Carlos Pacheco Girón, seguros que también son vuestros nobles 
sentimientos, por lo que han de recibir nuestra propuesta de unidad como una opción 
para la causa y como la urgencia de sostenernos en nuestra fértil esperanza, unidos por 
ese amor que por ahora, nos califica como rebeldes que protestan por la abusiva usurpa-
ción de la Libertad, de la Igualdad y de la Fraternidad, protesta que un día será reconoci-
da por quienes hicieron de su vida un ejemplo de lucha por el progreso y por el respeto 
por nuestras verdaderas e insustituibles tradiciones. 
 
Frat:. 

Alfonso Peñaranda Murguira 
Gran Secretario 

Gran Logia Constitucional del Perú 
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El paso de la humanidad es siempre cambiante, y desde niño, oímos 
decir que la generación anterior era distinta y realmente es cierto, cada 
generación adelanta pasos con respecto a sus ancestros, claro que vivi-
mos épocas distintas y estas épocas pueden llegar a parecernos que se 
ha andado con pasos de gigantes. 
Hoy día cada vez que se pretende cambiar una sociedad, una institución 
o un concepto, escuchamos el argumento de la aplicación de los 
‘’Derechos Humanos’’ y este concepto se ha llegado a usar para intentar 
modificar leyes que fueron aplicadas nada menos que en el transcurso de 
309 años, habiendo pasado por esta cantidad de año nada menos, que 15 
generaciones de seres humanos y si buscamos enseñanzas en El libro de 
Historia por excelencia o lo que se conoce por ‘La Biblia’, esta dice en 
Proverbios: C22 v28: ‘No remuevas los linderos antiguos’, y en Prover-
bios C23 v 10: ‘No traspases el lindero antiguo, no entres en la heredad 
de los huérfanos’, y Job C24 v2 ‘No traspasen los límites, pues roban 
ganado y apacientan en otros terrenos’. 
En la Institución Masónica (que es universal y no es particular de ningún 
país), ciertamente han existido Mujeres Masonas, pero ha sido por cir-
cunstancias muy excepcionales como lo han sido el caso de Miss St. Le-
gar la que llega a ser iniciada por una concepción muy especial.  
La mujer desde los años del siglo XIX ha sido considerada siempre como 
la mitad del ser humano, más interesante y digna de aprecio por la 
humanidad y se le da participación a la misma en el perfeccionamiento 
del ser y dentro de los sentimientos filantrópicos, también se crea una 
fórmula exclusiva para que la mujer participe en instituciones paralelas 
a la fraternidad, con Liturgias creadas al efecto, pero todas inclinadas al 
sexo femenino y con reuniones de carácter netamente femeninas,  con 
grados inicia torios de primer grado, segundo grado, tercer grado, maes-
tra perfecta, o quizás algunas de hasta nueve grados, o sea, con distin-
tos pasos para llegar a una enseñanza de carácter filantrópico y estas 
Logias; son conocidas como Logias Masónicas femeninas  o Logias de 
Adopción. 
Las Logias de Adopción son un reflejo de lo que se conoció en la antigüe-
dad por los misterios de Ceres, en Eleúsis donde sacerdotisas (mujeres), 
dirigían aquellas sectas, y de esta forma se desarrollaron y se extendie-
ron por Europa y Asia y las irrupciones de los Bárbaros esta llegaron casi 
hasta el final del período de los feudos, donde las guerras religiosas, la 
ignorancia y el fanatismo le pusieron fin. 
Los Masones Franceses en la Guerra Histórica Masónica que han desarro-
llado contra Inglaterra y Estados Unidos (donde de cierta forma, tienen 
razón con la creación de la Masonería de grados superiores, o de la cono-
cida por Masonería Escocesa) y con el carácter fraternal propio, entu-
siasmados con las nuevas universales que se avecinaban en el siglo XIX, y 
comprendiendo el Gran Oriente de Francia que desde los inicios de este 
siglo referido, se habían estado fundado varias sociedades femeninas 
secretas,  que imitando a la Masonería Universal usaban liturgias seme-
jantes a la de los hombres, ( que desde su fundación era netamente 
masculina) estas Logias citadas, trataban de desarrollarse y las mujeres 
de la época  valiéndose de la galantería masculina que hacia ellas profe-
saban, los Masones y combatiendo la exclusividad de la Masonería de 
hombres, lograron que en el 1774 se creara un nuevo rito llamado: ‘Rito 
de Adopción’ en el que se prescribe que este rito esta bajo Jurisdicción, 
Reglas, Leyes, para su gobierno de los Masones y bajo amparo de Logias 
Francmasónicas, y señalando que los Francmasones podían concurrir a 
sus sesiones o reuniones y estando cada Logia  a cargo y bajo sanción y 
garantía de una Logia Masónica regularmente constituida (pero en aten-
ción conocemos que al momento de aceptar a la mujer- i.e. por acuerdo 
del convento de Laussanne de 1875 se convierte en irregular ) y el Vene-
rable Maestro, el Diputado o a falta de éstos, el oficial que presidiera la 

comisión de la Logia Masónica acompañaba a la mujer que presidiera. 
Estas logias de Adopción se desarrollaron y al año siguiente en el 1775 
se transforma y se establece en Paris auspiciada por, la Logia Masónica 
Simbólica en la Logia de Adopción “San Antonio”, esta Logia, estaba  
presidida por la Duquesa de Borbón, la que a su vez, en su oportunidad 
fue instalada como Gran Maestra del Rito de Adopción en Francia. 
El catecismo de las Logias de Adopción está lleno de textos, proverbios, 
pasajes de la Escritura Santa y sus enseñanzas están cimentadas con 
sentimientos dirigidos a la virtud y son tan sólidos que nada tienen que 
envidiar a las enseñanzas de la Masonería; pero nada ha sido más acep-
tado en la humanidad, que la creación de las Logias que con un carácter 
enseñanzas filantrópicas propias, con símbolos y leyendas usadas solo 
por mujeres, para ellas y solo para ellas, siendo distinto todo y que 
tienen Liturgias propias constituidas por y para las mujeres, con sola-
mente siendo estas Logias las que conocemos como logias Para-
Masónicas, ‘Logias de Adopción’, son otro tipo de Logia, como ya hemos 
enunciado, o como le llaman en Europa, sin embargo  la denominada 
‘Hijas de La Acacia’ en Cuba, son distintas a ‘Las Hijas del Nilo” “ las 
Hijas de Job” o las “hijas del Arco Iris” o la “Eastern Star” en Estados 
Unidos las que son distintas a la existente en  de Cuba y que se denomi-
na “Hijas de la Acacia” 
¿Mujer masón? 
¿Es  necesaria su creación para la mujer o para la Masonería? 
¿Para que unir en un mismo local, en una sola liturgia, a hombres y 
mujeres en trabajos secretos y privados? 
Al ratificar en el 1660 sus antiguos estatutos la corporación de Picape-
dreros de Ayr,; cuyo Diácono había sido firmante de Saint Clair en 1628, 
en que acordaron: ‘Que toda hija de un freeman (hermano) pagaría en 
todo tiempo el acudir al Diácono y la cofradía en demanda de licencia, 
se le daría la suma de 8  libras escocesas, con una razonable comida; 
siendo obligatorio este precepto, de ahí en adelante, el extraño que con 
ella se casara gozaría de este privilegio también’. 
Las actas de Mary’s Chapel, son el único caso literal que existe de que 
una Logia Escocesa reconociera legítimo el carácter de ‘Dama’ o de 
‘Señora’ en el sentido Masónico; privilegio que solo le correspondía a la 
viuda en el oficio de albañil, lo que se constituyó en Edimburgo el 17 de 
abril de 1683, en presencia de Thomas Hamilton, Diácono y de Jhon 
Harvey y otros Maestros albañiles, donde se ordena: ‘Que en ningún 
tiempo, ni modo, será lícito a una viuda emprender obras o emplear 
jornaleros, en forma alguna, sino cuando dicha obra le sea ofrecida por 
antiguos parroquianos del difunto marido o por otro dueño que bondado-
samente facilite a dicha viuda, el beneficio de la obra; entonces solo le 
será permitido esa ganancia, pero siempre que halle algún afiliado free-
man con cuyo consejo y concurrencia se emprenda el trabajo y se ajus-
ten los obreros, encargándose presente dicho hermano el que, en abso-
luto se abstendrá de tomar parte de la ganancia que se produzca, (Cita 
de Murria Lion). 
En la antigüedad cuando las existencias de las Guildas llamabanse miste-
rios a los secretos de las mezclas de habilidades de cada oficio, como 
bien podía ser el de los panaderos o el de otros oficios como los albañi-
les al hacer las mezclas para pegar las partes se contemplaban misterios 
y secretos, pero a partir del 24 de junio del 1717 con la Nueva Masone-
ría que toma aquellas herramientas de antiguos constructores y las con-
vierten en Símbolos y las aplican a la Filosofías, y a la vez que se intro-
ducen estos Símbolos, Alegorías y Leyendas, las que al ser “solamente 
conocidos su significado por los iniciados, se convierten propiamente 
en misterios para los profanos.”  

Sigue en al Pagina 17 
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No son todas las razones, pero son las más 
comunes en el sinuoso ámbito de los cismas 
masónicos contemporáneos. Es necesario 
comprender que, en todo el mundo masónico, 
no hay una sola razón que se origine en el 
predicado institucional, al contrario, los cismas 
nacen del ejercicio de inexistentes “derechos” 
sobre los que los rituales  advierten desespe-

radamente entre sus adeptos. Es decir, los cismas son producto 
exclusivo de la intolerancia, del irrespeto a los procedimientos, 
pero, sobre todo, del interés personal de pequeños grupos, cuyos 
objetivos desplazan el bienestar, la fraternidad y la paz de una 
gran mayoría, la misma que, lamentablemente, permite, tolera e 
ignora la defensa de sus usos y costumbres en detrimento del 
futuro, del prestigio y de la seriedad de la masonería en sus res-
pectivas jurisdicciones y orientes. 
Pues bien, es tarde para modificar el pasado, nos guste o no, 
forma parte importante de nuestra historia, sobre la que se debe 
rescatar sabiamente toda la experiencia acumulada. 
Pero lo que no se puede hacer es ignorar estos hechos, intentar 
minimizarlos, despreciar su existencia con argumentos tan incon-
gruentes como la irregularidad, como el ridículo uso del término 
“salvajes”, pues si el masón es obligado a despreciar a sus pro-
pios hermanos, entonces todos sus predicados son una farsa, 
todos sus argumentos son una mentira, toda su bondad es solo 
una pantalla tras la que se cosecha el producto de la esclavitud 
moral, de desigualdad social y del odio entre sus miembros. 
El grave problema en esta encrucijada es el camino que debe 
optar la gran mayoría, pues si todos estuvieran convencidos de la 
necesidad de la separación, nada quedaría por hacer. Sin embar-
go estoy seguro que eso no es así, pues mientras la incógnita de 
la unidad no sea despejada, la sombra de la imperfección seguirá 
ocultando el brío de una masonería que esta destinada a conver-
tirse en ejemplo de unidad para con todos, en fuente de esperan-
za y paz para toda la humanidad y en verdadero argumento de 
liderazgo en la lucha por los inalienables derechos de la Libertad, 
de la Igualdad y de la Fraternidad. 
¿Quién nos convirtió en los micos de la sinrazón?.  
Un experimento sobre las costumbres y sus motivos fue desarro-
llado empleando un grupo de 5 monos. Todos estaban juntos en 
una gran jaula. Les proporcionaban sus alimentos en depósitos 
colocados en el suelo. En la parte superior de la jaula colgaron un 
racimo de plátanos iguales a los del piso. Cuando uno de los mo-
nos subía para tomar esos plátanos,  todos los monos recibían 
chorros de agua a presión desde una manguera. 
El experimento era repetido a diario todas las veces que alguno 
de ellos intentaba alcanzar los plátanos colgados. A los pocos 
días, el solo intento de cualquiera de los monos de alcanzar los 
plátanos suspendidos, era razón para ser atacado por todos los 
demás para impedir el intento. Es decir, aprendieron a protegerse 
impidiendo que alguien alcance esos plátanos. Poco a poco fue-
ron reemplazando a los 5 monos originales con exactos resulta-
dos. Luego de un tiempo, la jaula estaba habitada por 5 nuevos 
monos que nunca estuvieron en el experimento inicial, pero que 
sin más razón que las palizas que recibieron al intentar alcanzar 
los plátanos superiores, atacaban frenéticamente a cualquiera 
que intente alcanzar los bananos. Es decir, ninguno de los nue-
vos cinco monos recibió jamás un solo chorro de agua, pero repe-
tían sin dudar la rutina de impedir que otro alcance el racimo de la 

desconocida discordia. 
Estoy muy lejos de plantear cualquier mínima comparación, pero 
entre los masones es común que las inquietudes de los aprendi-
ces sobre el por qué de la separación, sea respondida con el con-
sabido: “eso no es tu grado” o,  el no menos eficaz, “tu vigilante 
hablara contigo en algún momento”.  
El tema que estamos tratando ya no es solo la interrogante de un 
aprendiz, es competencia de todos los masones, así que será 
mejor que se incluyan en el debate, a  no ser que prefieran inte-
grar el grupo de los cinco monos dentro de la jaula. 
NUEVOS HORIZONTES 
¿Es posible pensar en una re composición institucional?. Lo en-
cuentro muy difícil. Mientras un grupo pretenda la razón absoluta 
y esos a su vez se sientan protegidos por asociaciones entre 
ellos mismos (CMI, CLIPSAS & demás), poco o nada se podrá 
hacer. 
Pero si el verdadero concepto del problema se sitúa en el nivel de 
importancia que realmente tiene, entonces si habrá visos de solu-
ción. 
Por eso es importante que los masones apoyen toda iniciativa 
lúcida y sencilla que pretenda la solución definitiva a las tan ac-
tuales dificultades de separación y luchas fratricidas. Me refiero a 
todos los masones, y no sólo a aquellos que, por liderar un go-
bierno, pretenden la voz y la inconsulta respuesta de la gran ma-
yoría.    
¿Cuáles son los planteamientos de solución tradicionales? 
Son muy antiguos e improcedentes, los hay desde amnistías 
“selectivas”, las que intentan castigar a los promotores del cisma 
con el ostracismo masónico pero que no funcionan. 
Están las incorporaciones de Logias, las que funcionan solo 
cuando el cisma se produce al interior de otras potencias y que 
crean mucho mas rivalidad entre las jurisdicciones. 
También se cuenta el abatimiento de la potencia para luego incor-
porar a las Logias “desamparadas”. 
En fin, opciones nunca declaradas parte del protocolo de amparo 
a otros hermanos, pero que acechan la tranquilidad de ambas 
partes en algún oscuro cajón de las pretensiones imprevistas.  
Las potencias nuevas pretenden el reconocimiento de sus juris-
dicciones con todo lo que ello implica, lo que en un principio tam-
bién resulta improcedente y poco digerible.   
Por eso es importante que, imbuidos de la necesidad de una uni-
dad definitiva y aleccionadora, nazcan planteamientos nuevos al 
amparo de una acción que dignifique la condición de promotores 
de la fraternidad que hasta ahora no podemos lucir a cabalidad 
por culpa de rechazos que las grandes mayorías ni entienden ni 
justifican. 
No es necesario crear potencias supra masónicas, pues su con-
formación, onerosa y complicada, solo servirá para enredar aún 
más la viabilidad de este sueño, el mismo que  para los culpables 
de esta ignominia institucional, es solo una pesadilla. 

Continuará...     

 
 

Arturo Rivera 
Del Piélago 

P:.G:.M:.   
Gran Logia del 

Perú 
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La poesía universal cumple años 

 

 

 

 

 

Viviana Gómez Espinoza 

Los peruanos pintaron de poesía sus corazones el pasado 16 de marzo para 
celebrar los 114 años del natalicio de uno de los poetas más grandes que el 
mundo ha conocido. 
César Vallejo, la voz que hizo hablar el alma muda de la existencia humana, 
nació en Santiago de Chuco, La Libertad, al norte del Perú, el 16 de marzo de 
1892. 
En todo el Perú se organizaron foros, debates, conferencias para volver a tratar 
la profunda creación de este santiaguino que dejó para Latinoamérica un canto 
tierno, doloroso, embravecido y muchas veces ingenuo.  

Desde Poemas Humanos hasta España aparta de mí este cáliz, el poeta desple-
gó ritmo y espada en cada uno de sus versos. El llamado a la madre ausente o 
el canto a los republicanos de la Guerra Civil Española (1936) descubren a un 
Vallejo destinado a ser poblado por la palabra y viceversa.  

Buena parte de la crítica ha depositado en la creación del poeta universal un 
rasgo extremo de dolor, adjudicándole un sentido de traductor del padecimiento 
humano. 

Si bien la atmósfera en la que creció Vallejo, las situaciones particulares de su infancia y sus propios rasgos emocionales lo configu-
raron como un hombre de verbo aguerrido pero de cotidianidad reservada, Vallejo no es el emblema del dolor. Su canto es una suma 
de multiplicidades en donde es fácil encontrar el llamado a la batalla como el canto a la amada. 

 
Amada, esta noche tú  
te has sacrificado sobre  
los dos maderos curvados  
de mi beso;   
y tu pena me ha dicho  
que Jesús ha llorado, y  
que hay un viernes santo  
más dulce que ese beso. 
 

La universalidad de Vallejo no radica en la exaltación del dolor sino en la redención de éste a través de la palabra enarbolada. 

a 
CUADRO LOGICO  
2006—2007 e:.v:. 

R:.L:. S:.  

“LUIS HEYSEN  
INCHAUSTEGUI”  

No. 03  
Valle de Lima 

Jurisdicción GRAN LOGIA 
CONSTITUCIONAL DEL PERU 



Cuando mas 
se repasa la 
historia, ma-
yor es el 
sentimentalis-
mo que des-
pierta las 
ansias de 
investigar los 
escombros de 
las civilizacio-
nes pasadas, 

por ejemplo: el templo de Jerusalén, la mis-
ma Gran Logia Madre de Inglaterra o cual-
quier informe que pueda colaborar con la 
inquieta inteligencia de los investigadores de 
la historia masónica; solo una clara informa-
ción del proceso, puede impedir que tales 
sentimientos se convierten en firme obstácu-
lo a la comprensión de la historia misma. 
Sin ese correctivo, creencias agonizantes 
suelen parecer preferibles a las auroras y por 
una ilusión peligrosa, no rara en personas de 
cultura exquisita, la regresión a las supersti-
ciones  - escombros del pasado  - llega a ser 
confundida con construcción de ideales y 
arquitectura del porvenir. 
Yo confieso, que cuando he visitado una 
reliquia masónica, me he sentido, emociona-
do profundamente por la evocaciones de 
facetas, mas que en la que en sus leyendas 
pueblan. Cuando visite ka Gran Logia de 
Paraná, la Iglesia de Rió Grande del Sur, he 
creído imaginar que los muros y columnas 
me traían recuerdos a pasajes leídos acer-
can del Gran Templo de Salomón, todos 
esos pasajes me hacían recordar que en 
Curitiba ya se habían hechos todos esos 
estudios de la historia que son intensas su-
gestiones ha inquietado la conciencia masó-
nica de la actualidad. Así mismo la historia 
señalaba los acontecimientos sucedidos 
durante la Asamblea de C.L.I.P.S.A.S. 1996 
en la ciudad de Santiago de Chile, en aquella 
ocasión también la Gran Logia Mixta de Chi-
le, realizo nuestro famoso Simposium. 
El G:.O:.F:. y el G:.O:.B:.  Presentaban sus 
renuncia irrevocable a C:.L:.I:.P:.S:.A:.S:. Por 
razones de divergencias de ideales con las 
Grandes Logias Africanas y de América de 
habla Española, Portuguesas y Inglesa. En 
aquellas ocasión el Serenísimo Gran Maes-
tro de la Gran Logia Mixta de Chile, el ilustre 
H:. Sergio Troncoso del Campo(1996); en 
una intervención inteligente, capaz y de mu-
cho riesgo, conjuntamente con los GG:.MM:. 
de la Serenísima Gran Logia de la Lengua 
Española para los Estados Unidos de Nor-
teamérica y  la Gran Logia de Omega de 
New York y otros pararon en que podría 
haber sido el mas desastroso éxodo fr 
GG:.LL:. Miembros de C:.L:.I:.P:.S:.A:.S:. 

Aquel discurso de la máxima autoridad de 
C:.L:.I:.P:.S:.A:.S:. De aquella época don 
Marc Antonie Cuchie señalaba que el futuro 
de la Francmasonería Liberal se encontraba 
en América dado por los monumentos, mu-
seos y de la belleza intrínseca de sus paisa-
jes, de la rica veneración de las enseñanzas 
históricas que aquellas implican. 
Los viajes a los Simposios de 
C:.L:.I:.P:.S:.A:.S:., tiene  para el masón una 
poesía indefinida como si la resonancia de 
sus pasiones  remotas todavía existiera en el 
corazón de los HH:. De la ultimas décadas. 
No es ilusión, esa resonancia existe y es 
legitimo.  La herencia a formado extractos en 
nuestro instinto, los muchos residuos de 
costumbres y creencias que fueron propias 
de nuestros masones que nos legaron y que 
de tiempo en tiempo nos al reviven con estas 
hermosas reuniones, para que las generacio-
nes que cansan o se distraen por circunstan-
cias fortuitas, no produzcan una naja extraor-
dinaria. 
El masón estudioso, aunque sensible a esas 
solicitaciones estéticas y afectivas sabe que 
ese pasado es un fenómeno fugaz en que la 
multisecular historia masónica, sabe que ese 
pasado es un provenir para generaciones 
presentes; sabe que la belleza, la virtud y la 
verdad se merecieron se mecieron en cunas 
mas gloriosas; sabe que otros ideales ince-
santemente renovados habrían estremecidos 
la humanidad en siglos pasados y mientras 
no olviden lo que nos enseñaron infiere de 
ella la innecesaria transitoriedad de las ideas 
y sentimientos de cada  época. 
El engaño de todo esfuerzo que intente po-
ner el pasado los ideales actuales, la certi-
dumbre de que el tiempo ira borrando las 
supersticiones que todavía sobreviven como 
desprecio de ideales cuya extinción parece 
indefectibles. 

Un campesino que luchaba con muchas 
dificultades poseía algunos caballos para 
que lo ayudasen en los trabajos de su 
pequeña hacienda. 
Un día, su capataz le trajo la noticia de 
uno de los caballos había caído en un 
viejo pozo abandonado. El pozo era muy 
profundo y seria extremadamente difícil 
sacar el caballo de allí. 
El campesino fue rápidamente hasta el 
lugar del accidente, y evaluó la situación, 
asegurándose que el animal no se había 
lastimado. Pero, por la dificultad y el alto 
precio para sacarlo del fondo del pozo, 
creyó que no valía la pena invertir en la 
operación de rescate. 
Tomo, entonces, la difícil decisión: Deter-
mino que el capataz sacrificase  al ani-
mal tirando tierra en el pozo hasta ente-
rrarlo allí mismo. Y así se hizo. Los emplea-
dos, comandados por el capataz, co-
menzaron a lanzar tierra adentro del po-
zo de forma de cubrir al caballo. 
Pero a medida que la tierra caía sobre el 
animal, este la sacudía y se iba acumu-
lando en el fondo, posibilitando al caba-
llo a ir subiendo. Los hombres se dieron 
cuenta que el caballo no se dejaba en-
terrar, sino al contrario, estaba subiendo 
hasta que, finalmente, conseguir salir… 
Si tu estas “allá abajo”, sintiéndose poco 
valorado, y los otros lanzan sobre ti la tie-
rra de la incomprensión, de la falta de 
oportunidad y apoyo, recuerda el caba-
llo de esta historia. No aceptes la tierra 
que te tiraron sobre ti, sacúdela y sube 
sobre ella. Y cuanto mas tirase, mas iras 
subiendo,  subiendo,  subiendo... 
Lo importante de este mensaje es saber 
levantarse si es que se ha caído; siempre 
valemos los mismo para Dios y ninguna 
persona nos puede quitar ese valor. 

 

Anónimo 

Desde el escritorio de Dante...Desde el escritorio de Dante...Desde el escritorio de Dante...    

LA  
PARABOLA 

DEL CABALLO 

 
 
 

“No hay nada mas trágico 
en todo este mundo que sa-
ber que es lo correcto y no 
hacerlo. No se puede estar 

en medio de todos estos 
males sin tomas posición.” 

 
MARTIN LUTHER KING 
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I:.P:.H:. CARLOS MARCIAL, Sr. Gr. 33°  
TENIENTE GRAN COMENDADOR 

I:.P:.H:.ADRIANO MEDINA Gr. 33°  
SECRETARIO GRAN CANCILLER  

 
CONSISTORIO 

CONSEJO CABALLEROS KADOSH 

SOBERANO CAPITULO ROSA-CRUZ 

LOGIA DE PERFECCION 

 

El día domingo 26 conversamos con 
el I:.P:.H:.  Bienvenido Díaz, Soberano 
Gran Comendador del Supremo Consejo 
Grado 33°,  Jurisdicción de Lengua Es-
pañola para los EE. UU. de Norte Améri-
ca, Inc.,  el que nos recibió de manera 
muy fraternal acompañado por su Gran 
Canciller I:.P:.H:. Adriano Medina 33º y 
el I:.P:.H:. Manuel Ortiz 33º.  
 
En dicha entrevista nos manifestaron que 
están trabajando sin descanso para lograr 
que las sabias enseñanzas masónicas se 
traduzcan en una más armónica estructura-
ción de la vida sobre la base del amor 
fraternal y la justicia. Nuestro principio 
fundamental: la enseñanza y práctica de la 
moral basada en la fraternidad de los hom-
bres y la constante búsqueda de la verdad 
es la síntesis más admirable de este es-
fuerzo.  
El I:.P:.H:. Bienvenido Díaz 33º, nos reitero 
que los Estado Unidos, desde la época de 
las Tribus Indias ya se practicaban los 
principios masónicos, pues había grandes 
iniciados, como en Israel, Egipto y en mu-
chas partes del mundo, y muchos herma-
nos miembros de nuestra orden que son 
claros ejemplos de la formación que dá la 
masonería en la libertad de los pueblos, 
Jorge Washington, Benjamín Franklin, 
Thomas Jefferson entre muchos mas. Co-
mo a nivel mundial Moliere, Montesquieu, 
Mozart, el Rey Salomón y otros, han desta-
cado en todos los tiempos.  
Llego un momento en que tocamos el tema 
de la crisis de los valores en el siglo XXI, y 
en la cual nos señalo con suma lucidez, 
que la Masonería jamás ha estado en cri-
sis, pues sus principios inmutables y tras-
cendentes están como ideal por encima de 
intereses personales; pero a veces si han 
flaqueado sus integrantes. Y por ellos a 
muchos se les ha retirado, por no merecer 
pertenecer a tan Augusta Institución.  
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Testimonio histórico de las mujeres mesoamericanas y sudamericanas 
 
 
 
 
 
 
Viviana Gómez Espinoza  

  
Una espectacular muestra se desarrolla actualmente en 
el Museo Nacional de la Mujer en las Artes en Washington 
DC. bajo el nombre "Divina y Humana: La mujer en 
México y el Perú Antiguos”. La muestra está compuesta 
por más de 500 piezas de enorme valor histórico y cultu-
ral procedentes de los países aztecas y andino, respecti-
vamente. 
La muestra tiene un doble sentido, en tanto no sólo es 
registro material del patrimonio cultural de ambas cultu-
ras, sino que muestra el capital simbólico de la presencia 
de las mujeres en las culturas precolombinas tanto pe-
ruana como mexicana. Las piezas en exhibición testimo-
nian la importante participación de las mujeres prehispá-
nicas en los círculos políticos, en los cultos religiosos en 
el trabajo agrícola y en las tareas domésticas. 
Esta muestra es una iniciativa que las primeras damas de 
Perú, Eliane Karp y Marta Sagún, de México, han paseado 
por distintos lugares, tanto dentro como fuera de sus 
territorios nacionales. 
El primer momento de la exposición tuvo lugar en Perú, 
el año pasado, para luego trasladarse a México ese mis-
mo año. 

  
El acervo peruano 
Perú expone en esta muestra nuevas piezas que no han estado incluidas en otras 
versiones. En el Museo de las Mujeres en las Artes, se puede apreciar piezas como 
la famosa Venus de Curayacu, además de ceramios Mochica, Chimú y Nazca, así 
como un lote selecto de textiles Paracas e Inca. 
Pero, quizá los visitantes centren su atención en la muestra que  recrea la tumba de 
la sacerdotisa de San José Moro, tildada de espectacular por los expertos. 
La muestra remonta al visitante a la MesoAmérica y Sudamérica de hace cuatro mil 
años atrás, mucho antes de la llegada de los españoles en 1492. Y es testimonio 
indiscutible del protagonismo y desarrollo que las mujeres alcanzaron en esa época. 
Eliane Karp, antropóloga y estudiosa de las culturas andinas, aseguró que las cultu-
ra andinas y mesoamericanas tuvieron relación, prueba de ello es el uso de la con-
cha de Spondilus, de uso sagrado en ambas culturas. 
  
Hasta el 28 de marzo 
El Museo Nacional de la Mujer en las Artes es "el único museo en el mundo, dedica-
do exclusivamente al reconocimiento de las contribuciones artísticas de la mujer".  
La exhibición se inauguró el 3 de marzo pasado y el 13 de ese mismo mes, las pri-
meras damas de Perú, México y EEUU visitaron la muestra y le imprimieron el sello 
oficial de alto rango. La muestra estará abierta al público hasta el 28 de este mes. 
  

Las primeras damas de EEUU, México y Perú sumaron esfuer-
zos para hacer posible esta exposición. 
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En esa época donde las comunicaciones apenas comenzaban, donde los 
influjos de la hechicería, lo oculto, hacia que temieran los habitantes de 
cualquier nación a todo lo que pareciera misterioso, la Masonería recién 
creada no escapó a esa situación y con sus enseñanzas limitadas a los 
iniciados, manteniendo en secreto sus rituales no podía en modo alguno 
escapar de la observación y también dio pie, a que fuera iniciada en la 
Masonería la Primera Mujer en la historia, al ocurrir un episodio de 
espionaje por el solo interés de la curiosidad de una joven en esas épo-
cas primarias y al ser sorprendida en el espionaje de una ceremonia, los 
Masones con el fin de mantener el secreto entre ellos y con la anuencia 
de la joven sorprendida, la que resultó ser  la señorita St. Legar, se to-
mó el acuerdo de tomarle juramento como Masona, debido a todo lo que 
ella había presenciado desde una habitación colindante y realmente se 
convirtió en la Primera Mujer en Masona; su pintura o cuadro al óleo, 
con un mandil de Maestro Masón, está expuesta desde hace cientos de 
años en una Logia de la ciudad de Washington, siendo este caso, el real, 
de que una mujer compartió los secretos Masónicos de los hombres y 
compartió y trabajó dentro de la Logia con el Primer Vigilante de la 
misma, quien fuera luego su esposo y fue él quien llevo la idea a la Logia 
de que se le tomara el juramento, si ella lo aceptaba. Este Masón fue su 
Hermano y esposo hasta su muerte. 
Las logias de adopción se desarrollaron, y dentro de la armonía que rei-
naba del orden establecido la calma fue interrumpida dentro del Gran 
Oriente de Francia, hubo Hermanos y Hermanas  cismáticos, que se ale-
jaron del Gran Oriente  y crearon Logias enteramente Femeninas y Mix-
tas las que al  paso de los años, se fueron esparciendo  por Europa y 
América, llegando a denominarse Logias Mixtas, Logias de los Derechos 
Humanos y otros, en América tenemos la creada en Chile el 11 de Enero 
del 1970, la Logia Araucaria 1, que prácticamente casi desapareció, y 
luego se funda en 1983 Acacia 2, teniendo que pedirle a la Gran Logia 
Femenina de México, regularidad (regularidad que no existe, ya que esta 

propia Gran Logia Femenina es masónicamente irregular) pero estas 
Logias no dejan de ser desde el punto de vista Masónico, nada más que 
Logias Irregulares, ya que hacen violación de los Antiguos Límites que 
señalamos. 
Considero totalmente innecesaria a la Mujer ‘Masón’ y que como tal, 
esté en un  mismo templo. Considero que la mujer puede practicar la 
filosofía, es correcto y que tenga alguna similitud como lo tenían los 
AJEF (Asociación de Jóvenes Esperanza de la Fraternidad), esta Insti-
tución fue creada en Cuba como Institución Para-Masónica por Don 
Fernando Suárez Núñez, (conocido por los masones cubanos como: “el 
Divino ciego” por su carencia de vista física), teniendo esta Institución 
Liturgias Propias, Legislación Propia, Enseñanzas Simbólicas y Ale-
góricas propias y encaminadas a la práctica de la virtud. Esta Institu-
ción era supervisada por la Masonería y por tanto se le reconocía como 
una Institución Para-Masónica ¡Y FUE MAGNIFICA! como también lo es, 
el que exista, como existe en Cuba las  ‘Hijas de la Acacia’, que preci-
samente en este 21 de Marzo del 2006 cumplen 69 años de existencia, 
durante los cuales han demostrado con su labor enaltecedora, la razón 
que tuvo Gabriel García Galán (su creador), la magnificente idea de su 
creación... pero que haya que destruir esta bella obra, tratando de 
que la Masonería pierda su esencia, y cambie sus Antiguos Límites, no 
lo concebimos, ni lo concebiremos jamás  y consideramos  que la mujer 
dentro de la Masonería como se quiere realizar, conllevará que al final, 
sea la familia destruida como lo sería, sin lugar a dudas, si trabajaran 
como Hermanos Masones y Masonas y a puertas cerradas en un mismo 
templo: “Ya que el” “Esposo Profano, o la Esposa Profana” pueden 
pensar como hizo pensar ‘Leo Taxil en el año de 1870 a miles de perso-
nas, cuando siguiendo el rastro dejado por Cagliostro, la emprendió en 
una campaña de difamación y mentiras contra la Masonería, llegando a 
publicar un “ Retejador de Manual de Masonería Universal” (de Leo 
Taxil) y lo que duró  hasta aquel 30 de septiembre de 1896, en que 
acabó con un escándalo fenomenal en el acto donde fueron descubiertas 
sus mentiras. En Paris y donde durante años acusó de Tenidas bacanales 

y satánicas efectuadas por Masones y Masonas en 
locales del Grado 33 denunciadas por (la Ficticia 
Diana de Vangaut). Pero ciertamente en la Maso-
nería sólo hubo y hay hombres, y no mujeres, 
hombres y mujeres se reúnen en Tenidas Fraterna-
les, conocidas como Tenidas Blancas, donde las 
puertas están siempre abiertas para los que 
quieran participar de las mismas, y para que 
presencien programas culturales y/o participen de 
programas artísticos, comidas Solsticiales,  equi-
nocciales o festejando un Aniversario de creación 
de una Respetable Logia o una fecha luctuosa y 
donde todos los presentes participan sin ningún 
misterio, sin ninguna Puerta Cerrada’, pero tam-
bién sin signos sagrados y secretos que puedan 
delatar o descubrir nuestros misterios. Sólo así, es 
aceptada la mujer, en la masonería Regular y  
Solo así, aceptamos los Masones cubanos a las 
mujeres quienes  no desean pertenecer a nuestra 
Hermanas de la Institución de Las “Hijas de Aca-
cia”. No las aceptaremos Jamás como Hermanas 
la Institución Femenina Masónica de Cuba , que 
está en la Masonería, sin estar dentro de la Maso-
nería.  
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En ese momento intervino el I:.P:.H:. 
Adriano Medina 33º, quien manifestó, si 

en el mundo profano existe una crisis de valores morales en el siglo 
XXI, es porque, hasta ellos no ha llegado las sabias y edificantes ense-
ñanzas de la cultura espiritual masónica.  
La tarea es muy ardua y incansable pues tenemos el deber y la obliga-
ción ineludible como verda-
deros masones de cumplir 
con la obligación contraída 
de enseñar y orientar a la 
humanidad, acoto seguida-
mente el I:.P:.H:.Manuel 
Ortiz 33º. 
Por ultimo, el I:.P:.H:. Bien-
venido Díaz, nos manifestó 
con esa fuerza que tienen 
los masones formados en 
los mejores tiempos, que el 
cumplimiento exacto de 
nuestros deberes es la ac-
ción mas noble, quizás lo 
mas digno a que podemos 
consagrar nuestras fuerzas, nuestras facultades, nuestra inteligencia y 
nuestra vida; trabajar por el bien de los demás, satisfacer las obligacio-
nes contraídas con nuestra Institución con oportunidad, difundir nues-
tras buenas obras; instruir, guiar prodigar consuelos físicos y espiritua-
les, no solo a nuestro hermanos y amigos, sino a los que están mas 
distantes de nosotros y nos sean completamente desconocidos.  
Y para concluir dijo “quiero alcanzar por intermedio de la revista FENIX 

a mis RR:.y QQ:. HH:. del 
Oriente del Perú, mi deseo per-
sonal de entablar, establecer 
comunicación como Supremo 
Consejo y según las agenda de 
este ano poder realizar una 
visita protocolar con el Supremo 
Consejo del Grado 33º de la 
Republica del Perú y así poder 
a realizar nuestra gran misión, 
logrando cumplir con nuestra 
Augusta Orden como buenos y 
verdaderos masones.  
Por eso quiero que el 

G:.A:.D:.U:., colme de bendiciones  a los masones peruanos y claro 
esta a los HH:. del Continente y en especial a los trabajan ritualistica-
mente el Rito Escoses Antiguo y Aceptados, quedando pues bienveni-
dos a visitarnos para conversar, estudiar y aprender juntos cuando 
visiten  New York donde esta ubicado nuestro Gran Templo como hom-
bres libres y de buenas costumbres. 

El Canciller I:.P:.H:. Adriano Medina , res-
pondiendo al Editor de la Revista Fénix  

I:.P:.H:. Bienvenido Díaz, saludando a los 
Masones del Perú  
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TRABAJA LOS DIAS VIERNES A LAS 20:00 HORAS 
PTO:. G:.  JR. PARAGUAY No. 400 -  CERCADO DE LIMA 

VALLE DE LIMA 
JURISDICCION DE LA GRAN LOGIA CONSTITUCIONAL DEL PERU 

 


